
12. En caso de que alguno de los materiales obtenidos en la operación R3 e indicados en el
apartado a.4 quisiera ponerse en el mercado como fertilizante comercial, deberían
cumplirse las prescripciones establecidas por el Real Decreto 824/2005, de 8 de julio,
sobre productos fertilizantes, en cuyo caso debería comunicarse tal circunstancia, inme-
diatamente, a la DGECA.

- b - Medidas relativas a la prevención, minimización, almacenamiento, gestión y control de
los residuos generados en la actividad

1. Los residuos peligrosos que se generarán por la actividad de la instalación industrial son
los siguientes:

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero.
(2) Cantidad indicada por cada sustitución, no por cada año. La sustitución está prevista

cada tres años.
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